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RESOLUCION de la Dirección General de Indus· 
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase par a lejías de uso doméstico presentado 
por don Enrique García Rincón, en nombre de «Pe
dramol, S. A.», de Vígo. 

Vista. la. documentación presentada por don Enrique Garcla 
Rincon (<<Pedramol, S. A.») como propietario de la fábrica dl:' 
lejías situada en Vigo, solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejía «Mar», que dicha Empresa fabric·a 
el prototipo de envase que se describe en ia citada documen· 
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado 
de acuerdo con Jos requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta. Dirección General, en virtud de la autorización conc!: 
d ida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

PrimerO.-Autorizar a la Empresa Garcia Rincón l «Pedra
mol, S. A.». de Vigo. para utilizar en el envasado de la lejía 
«Mar», fabricada por la misma, envases según el prototipo des· 
crito en la documentación presentada ante este Centro direc· 
tivo, y que reúne las siguientes caract.erísticas: 

Envase en polietileno. baja densidad. no recuperable. forma 
bot ella de 350 centímetros cúbicos de capacidad. 56 milímetros 
de diámetro por 175 milímetros de altura total y 0.62 milíme
tros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consist{o 
en tapón roscado y un anillo interior de estanqueidad. 

Los .rótulos comerciales y reg.1amentarios, así como el dibujo 
comerCIal aprobado están impreSos en azul. Este envase se des
tinará a contener lejías en extracto de 145 gramos de cloro 
activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especI' 
ficaCIones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva au· 
torización. 

. Dicho envase deberá reunir , a todos los efectos, las exigen
CIas que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 19-66. 

8egundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 327 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 16 de noviembre de 19-67.-El Director lil'enera1. Ma· 
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dírección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la zona 1 (Península ). 

En cumplimIento de lo dispuesto en la Orden mimstel'ial de 
31 de octubre de 1967 se abre concurso pe,ra la adjudicación dé 
un permiso de investigación de hidroca rburos en la zona 1 
(Península), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El área objeto del concurso tiene los límites si
guientes: 

Norte, 42° 53' N.; Sur, 42° 40' N.; Este, 00 33' O., Y Oeste, 
0° 39' O., con una. superfiCie de 19.634 hectáreas, situada en las 
provincies de Palencia y Burgos. 

Dicha área no ha sido nunca concedida ni se encuentra en 
tramitación como permiso de investigación de hidrocaTburos. 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de le. Investigación 
y Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958 y 
'en la forma señalada en los artículos 112 y siguientes del Re· 
glamento para su aplicación, en lo que sean de aplice.ción en 
este c·aso. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados e. partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
t adO». 

Cuarta.-Durante los primeros treinta días h ábiles del pla.zo 
antes citado, los interesados podrán solicitar copia. de la docu
mentación técnica informativa que sobre el área objeto del 
concurso se encuentra. depoSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles, previa 
presentación del resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la. Caja General de Depósitos de Madrid, y a disposición de la 
citada. Dirección General, para su reinversión en programas de 
investigación minera. e. realizar por el Instituto GeológiCO y 
Minero de España, la cantidad de 51 pesetas por hectárea de 
la superficie total del área a que se refiere la condición primera. 

La citada documentación, que comprende el levantamiento 
radiométrico de dicha superficie, con detalle de los perfiles reali
zados y su interpretación correspondiente, será entregada dentro' 
del plazo de los treinta días siguientes a l de la presentación 
del resguardo a que antes se hace mención. 

La. información técnica depOSitada en el Servicio de Hidro· 
carburos es consecuencia de las prospecciones llevadas a cabo, 

. a expensas de este Centro directivo, en una amplia zona de la 
mitad septentrional de le. Península, dentro de la cual está com
prendida el áxea objeto de este concurso. 

Lo que se hace pdblico para general conocimiento. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Director genera.l, Joa

quín Targhetta.. 

RESOLUCIONES de la Delegcwión de Industria de 
Barcelona por las que se autorizan y declara la 
utilidad pÚblica en concreto de las instalaciones 
eléctricas que se citan. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovida por «EmpreS6 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gr'acia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSiCión de servidumbre de paso de la línee. eléctric"a, cuyas 
características técnicas principales ' son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 18, deriv-ación E. T . 4.840. 
Final de la misma: E T 4.914, Francisco Ruixe.chs Peiró, 

100 kVA. 
Término municipal a que afecta: Las Franquesas. 
Tensión de servicio: 25 kV 
Longitud en kilómetros: 0,450. 
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos Me.dera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: . 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y de.clarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las copdiciones, alcance y limitacio· 
nes que establece el Reglamento de le.· Ley 10/ 1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 11 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.602-C. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Em· 
presa. Nacional H idroeléctrica del Ribagorzana»,' con domicilio 
en Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec· 
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléc
t rica cuyas ca.racterísticas principales son las siguient es : 

Origen de la. linea: Apoyo número 1. derivación E. T . 4.225, 
«Cont. Equipos Diesel». 

Final de la misma: E. T . 4.384. «Anónima de Torcidos. 
50 KVA. 

Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,300. 
Conductor : Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria , en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de otcubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 19-67, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 193'9 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modüicado por Orden 
ministerÍal de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que esta.blece el Reglamento de la Ley 10/ 19-66, aprobadO por 
Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona 26 de octubre de 1967.-'El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.578-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad pú
blíca la línea eléctrica que se cita. 

visto el expediente incoado en este. Delegación por «Eléctrica 
Centl·o España, S. A.», domiciliada en Madrid, paseo de Infanta 
Isabel, número 17. solicitando la dec'laración de utilidad públioo 
a. efectos de servidumbre de paso a favor de la instalación de 
energía eléctrica., cuyas características· son: 

Subestación de transformación de 1.250 kVA., a 45/30 kV., 
entre las líneas Mora-Ciudad Real, a 45 kV., Y Malagón-<nudad 
Real, a. 30 kV., a emplazar en el extrarradio de Malagón. 

Esta Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre, y 
cumplidos los trámites señalados en el mismo, ha resuelto : 

Declarar. en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionade. a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Rea.l, 21 de noviembre de 19-67.-El Ingeniero Jefe, 
Alberto Gallardo Gallegos.-3.635-B. 


